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V 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

--···-
Número: 881.1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujil lo, 
Distrito Nacional. 

i ' 

Me complazco en someter a la debida considera­

ci6n del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado 

cuerpo legislativo de su digna presidencia, el anexo pro­

yecto de ley por medio del cual se conceden sendas pensio­

nes del Estado de xni40.oo cada una a los señores Emilio 

y Josefa García Reina. 

Los señores mencionados forman parte de la em­

presa "J. R. Vda. García, Suc. t, la cual durante 82 años 

ininterrwnpidos y hasta hace poco en que le fué encargado 

ese trabajo a otra editora, había impreso la Gaceta Oficial 

y la Colecci6n de Leyes y Decretos. 

En vista, pues, de las consideraciones expuestas 

y en atención a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 

de la materia, No. 5185 de fecha 31 de julio de 1959, sobre 

Pensiones Civiles del Estado, espero que el proyecto de que 

se trata, habrá de merecer el voto favorable de los señores 

legisladores. 
Dios, Patria y ~ibertad, 

r ~ 
.. c::::j' -

Joaquín Balaguer 
Presidente de la República. 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NCMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENT.8 LEY: 

~ 

~l,,!jSENADO 
...,,__ RErUELICA DOMINICANA 

Art. 1.- Se conceden sendas pensiones del Es­
tado de cuarenta pesos oro {RD 40.00) mensuales cada una, 
a los señores Emilio y Josefa García Reina. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles insti­
tuído por la Ley No.5529 del 22 de abril de 1961, quemo­
difica la No.5185 sobre Pensiones Civiles del Estado, del 
31 de julio de 1959. 
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Honor bl Señor Pr si nta: 

i u.d A r 
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14 de jun·c 

o el h or de vi ar u t d r cibo de cu 
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Con ntim1ento de la má~ diPtingui con ide-

ración, aludo a usted muy atent rncn e. 

Porfirio Herrer 
Pr ident del enado. 
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<t,.,. SENADO 
RcrúBLJCA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Lic . Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

Ciudad Trujillo, D.N. 

viso a usted recibo de su oficio No.3011 de fe­
cha 14 de jW1io en curso jW1to al cual despu~s de ha­
ber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley por medio del 
cual se conceden sendas pensiones del Estado de RD$ 
40.00 cada una a los señores Emilio y Josefa García 
Reina. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Dipu­
tados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

sls. 

Muy atentamente le saluda, 

José Ramón RodrÍgue 
Presidente de la 'ámara de 

,. 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN· NOMBRE DE LA REPUBUCA 

HA DADO L SIGUm Y: 
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., tJ SENADO 

REPUBLICA DOMll'+ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad TrujiJlo, D.N., 
JIJN 1 7- 1~61 
ERA 1)]: TRUJILLO 

Presidente del Sensdo de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se conceden sendas pensiones del Es­
tado de RD$40.00 mensuales, a los señores Emilio y Jose­
fa Garcia Reina, ha sido promulgada en fecha 16 de ju­
nio en curso, y registrada bajo el No. 5553. 

um 
gf/ma. 

Rll'UbllLA DUMIN ILANA. 
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